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Declaración jurada anual sobre movimientos y saldos de los registros de rentas empresariales del régimen de imputación parcial de crédito a que se refiere la letra b) del artículo 14 de la Ley sobre Impuesto a la Renta, y de los registros establecidos en el número 2) del artículo 81 de la Ley N° 20.712 FOLIO

ROL ÚNICO TRIBUTARIO

DOMICILIO

CORREO ELECTRÓNICO 

C1 C2 C3 C4 C5 C6 C7 C8 C9 C10 C11 C12 C13 C14 C15 C16 C17 C18 C19 C20 C21 C22 C23 C46 C24

C26 C27 C28 C29 C30 C31 C32 C33 C34 C35 C36 C37 C38 C39 C40 C41 C42 C43 C44 C45 C47 C49

TOTAL CASOS 

INFORMADOS

C48

Rentas o cantidades de 

fuente extranjera (RFE), 

según lo establecido en 

numeral iii de la letra B) del 

Art. 82 de Ley N°20.712

CUADRO RESUMEN FINAL DE LA DECLARACION

Con crédito 

por IDPC 

generados a 

contar del  

01.01.2017

Retiros, Remesas o Distribuciones  afectos a IGC o IA, no Imputados a 

los Registros RAI, DDAN o REX.

Sin derecho a 

crédito

Con  derecho 

a crédito por 

IDPC 

voluntario

Con crédito por 

IDPC acumulados  

hasta el 

31.12.2016

Saldo Total de 

Utilidades 

Tributables 

(STUT)

Rentas afectas a los 

impuestos global 

complementario o adicional 

(RAI)

Diferencia entre 

depreciación 

acelerada y normal 

(DDAN)

RENTAS EXENTAS E INGRESOS NO CONSTITUTIVOS DE RENTA (REX) SALDO ACUMULADO DE CREDITOS (SAC) 

Crédito por 

impuesto tasa 

adicional, Ex. Art. 

21  LIR.

Rentas con tributación cumplida

DECLARO BAJO JURAMENTO QUE LOS DATOS CONTENIDOS EN EL PRESENTE DOCUMENTO SON LA EXPRESION FIEL DE LA VERDAD, POR LO QUE ASUMO LA RESPONSABILIDAD CORRESPONDIENTE

RUT REPRESENTANTE LEGAL  RUT DEL RESPONSABLE DE LA CONFECCIÓN DEL REGISTRO

Rentas exentas de 

impuesto global 

complementario 

(IGC) y/o impuesto 

adicional (IA)

Ingresos No Renta Acumulados a contar del 01.01.2017

Sin derecho a 

devolución

Crédito total 

disponible contra 

impuestos finales 

(Arts. 41 A) y 41 

C) de la LIR)

Otras rentas 

percibidas desde 

14 ter letra A) o 14 

letra C N°s 1 y 2

Rentas provenientes 

del registro RAP

Rentas generadas hasta 

el 31.12.1983 y 

utilidades afectadas 

con impuesto 

sustitutivo al FUT 

(ISFUT)

Sin derecho a 

devolución

Con derecho a 

devolución

Sin derecho a 

devolución

Con derecho a 

devolución

Acumulados hasta el 31.12.2016

Sujetos a Restitución

Crédito total 

disponible contra 

impuestos finales 

(Arts. 41 A) y 41 

C) de la LIR)

Ingresos no 

constitutivos de 

renta

Con derecho a 

devolución

No Sujetos a Restitución

Sección C:  TASA EFECTIVA DEL CRÉDITO DEL FUT (TEF)

Tasa Efectiva del crédito del FUT (TEF)
C25

Crédito total 

disponible contra 

impuestos finales 

(Arts. 41 A) y 41 

C) de la LIR)

Con derecho a 

devoluciónSin derecho a 

devolución

Con derecho a 

devolución

Sin derecho a 

devolución

Rentas exentas de 

impuesto global 

complementario 

(IGC) y/o impuesto 

adicional (IA)

Ingresos No Renta

Ingresos no 

constitutivos de renta

TIPO DE OPERACIÓN
FECHA DEL 

REGISTRO
CONTROL 

Rentas afectas a 

los impuestos 

global 

complementario o 

adicional (RAI)

Diferencia entre 

depreciación 

acelerada y normal 

(DDAN)

RENTAS EXENTAS E INGRESOS NO CONSTITUTIVOS DE RENTA (REX)

Rentas con tributación cumplida

Otras rentas 

percibidas 

desde 14 ter 

letra A) o 14 

letra C N°s 1 y 2

Rentas provenientes 

del registro RAP

Rentas generadas 

hasta el 31.12.1983 y 

utilidades afectadas 

con impuesto 

sustitutivo al FUT 

(ISFUT)

Crédito por 

impuesto tasa 

adicional, Ex. 

Art. 21  LIR.

Saldo total de 

utilidades 

tributables (STUT)

Rentas o 

cantidades de 

fuente 

extranjera 

(RFE), según lo 

establecido en 

numeral iii de 

la letra B) del 

Art. 82 de Ley 

N°20.712

Acumulados a contar del 01.01.2017 Acumulados hasta el 31.12.2016

Sin derecho a 

crédito

Con  

derecho a 

crédito por 

IDPC 

voluntario

Con crédito 

por IDPC 

acumulados  

hasta el 

31.12.2016

Con crédito 

por IDPC 

generados a 

contar del  

01.01.2017

Retiros, Remesas o Distribuciones  afectos a IGC o IA, no 

Imputados a los Registros RAI, DDAN o REX.

Con derecho a 

devolución

Sin derecho a 

devolución

Crédito total 

disponible contra 

impuestos finales 

(Arts. 41 A) y 41 C) 

de la LIR)

SALDO ACUMULADO DE CREDITOS (SAC) 

No Sujetos a Restitución Sujetos a Restitución

Sección B: ANTECEDENTES DE LOS REGISTROS

Sección A: IDENTIFICACIÓN DEL DECLARANTE (Contribuyente o Fondo)

NOMBRE O RAZÓN SOCIAL

COMUNA

TELÉFONO


